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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

Convocatoria Ordinaria 

Se convoca a sesión ordinaria No. 24-25 a celebrarse el lunes 30 de junio de 2025 a 

las 7:00 p.m. Sesión presencial mixta bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio 

de Periodistas- Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de 

Sesiones Virtuales. 

Nombre Cédula Puesto Lugar 

Wilberth Quesada 

Céspedes 

1-0749-0357 Presidente COLPER 

Mercedes Quesada 

Madrigal 

1-0703-0066 Vocal I COLPER 

Vicky Luna Salas  2-0469-0427 Vocal II Cartago  

Ana Lorena Hernández 

Moreno  

4-0186-0858 Secretaria COLPER 

Dilmar Corella   1-0779-0322 Tesorero   COLPER 

Mariela Quesada   1-0993-0024 Fiscal COLPER 

Candy Araya Calvo  1-1337-0220 Asistente 

Administrati

va 

COLPER  

Arles Fonseca  1-1376-0417 Asistente 

Administrati

vo  

COLPER 

Carlos Fonseca Bustos  1-0814-0904 Jefe Adm 

Financiero 

COLPER 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Buenas noches, compañeras y compañeros al ser las 7:10 p.m. de este lunes 30 de junio 

del 2025 vamos a dar inicio a la sesión ordinaria número 24-25, sesión que realizamos de 

manera mixta, es decir, presencial y virtual. En el caso de la virtualidad, bajo la cuenta 

57329066 a nombre del Colegio y al Fondo Mutualidad. 

 

En la sala de sesión se encuentran las directoras doña Ana Hernández, doña Mercedes 

Quesada y el director don Dilmar Corella, aparte del suscrito Wilberth Quesada 

presidente y además también contamos aquí en la sala de sesiones, con la presencia de la 

fiscala doña Mariela Quesada y de parte de la Administración nos acompaña doña Candy 

Araya, don Arles Fonseca y don Carlos Fonseca.  
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Virtualmente, voy a pasar para que se presente  la directora Luna, entonces doña Vicky 

primero para que conste en actas que usted está conectada virtualmente a esta sesión, por 

favor. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Sí, señor, muchas gracias, buenas noches a todas y todos. Vicky Luna Salas, cédula 2-

0469-0427, desde la Unión, Cartago, casa de habitación.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Entonces, constatándose que tenemos a todas las y los directores presentes para 

sesionar. Vamos a dar inicio entonces a la sesión con el conocimiento del orden del día y 

su aprobación. Le agradezco a doña Ana  si es tan gentil y puede hacer lectura del orden 

del día. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

 

Convocatoria Ordinaria  

 

Se convoca a sesión ordinaria No. 24-25 a celebrarse el lunes 30 de junio de 2025 a las 

7:00 p.m. Sesión presencial mixta bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de 

Periodistas- Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de Sesiones 

Virtuales. 

 

 ARTÍCULO PRIMERO: conocimiento del orden del día. 

ARTICULO SEGUNDO: conocimiento, discusión y aprobación de las actas:  

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 13-25 del lunes 07 de abril de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 15-25 del lunes 28 de abril de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.3 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 16-25 del lunes 05 de mayo de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 
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2.4 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 17-25 del lunes 12 de mayo de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.5 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 18-25 del lunes 19 de mayo de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.6 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 19-25 del lunes 26 de mayo de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.7 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 20-25 del lunes 02 de junio de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.8 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 21-25 del lunes 09 de junio de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.9 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 22-25 del lunes 16 de junio de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.10 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 23-25 del lunes 23 de junio de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.11 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 02-25 del jueves 13 de 

marzo de 2025. 

Por aprobar. 

2.12 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 04-25 del jueves 08 de mayo 

de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.13 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 05-25 del jueves 22 de mayo 

de 2025. 
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Por aprobar. 

ARTÍCULO TERCERO: correspondencia  

3.1 No hay correspondencia.  

ARTÍCULO CUARTO: créditos y subsidios.  

4.1.1 Créditos 

4.1.2 Subsidios 

4.1.3.1 Subsidios autorizados por la Administración de acuerdo con la política PO-

FM-03-2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

 

4.1.4.1 Solicitud de subsidio de retiro del colegiado, 25 años de colegiatura, monto 

¢1.688.316.61 

 

ARTÍCULO QUINTO: iniciativas  

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

5.3 Asuntos de la Fiscalía: 

5.4 Informe de la Tesorería: 

 

ARTÍCULO SEXTO: asuntos de la Administración 

6.1 Registro y liquidación de inversión COOPESERVIDORES. 

6.2 Inversiones junio #2. 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1  RAMT- Sin Fiador ¢2.000.000.00 120 meses 9.5% 

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1 No hay solicitudes.   4 
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6.3 Evaluación contrato Proveedor: Cero Riesgo S.A. 

6.4 Evaluación contrato Proveedor Servicios Contables CPA: Despacho Rodriguez Arias. 

6.5 Evaluación contrato Proveedor Servicios Contables CPA: Duran y Asociados S.A. 

6.6 Evaluación contrato Proveedor Servicios Contables CPA: ATC y Auditores S.A. 

6.7 Aprobación de recargo de funciones para el puesto de Analista Financiero. 

 

Wilberth Quesada Céspedes 

Presidente 

 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Voy a someter a votación, entonces el orden del día al que se le ha dado lectura. 

Quienes estén a favor se sirven indicarlo y doña Vicky a viva voz por favor.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, 5 votos a favor aprobado el orden del día.  

Acuerdo 01-24-25. Se aprueba el orden del día. Acuerdo unánime y en firme.  

 

ARTICULO SEGUNDO: conocimiento, discusión y aprobación de las actas:  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Las siguientes actas se trasladan para una próxima sesión, 13-25 del 07 de abril, 15-25 

del 28 de abril, 16-25 del 05 de mayo, 17-25 del 12 de mayo, 18-25 del 19 de mayo, 19-

25 del 26 de mayo, 20-25 del 02 de junio, 21-25 del 9 de junio, 22-25 al 16 de junio, 23-

25 del 23 de junio.  

Voy a someter a votación el acta 02-25 del jueves 13 de marzo. Quienes estén a favor se 

sirven manifestarlo y doña Vicky a viva vos. 
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Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, 5 votos a favor, aprobado por unanimidad el acta 02-25.  

Acuerdo 02-24-25. Se aprueba el acta 02-25 del 13 de marzo. Acuerdo unánime y en 

firme.  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

El acta 04-25 del 8 de mayo se traslada para una próxima sesión. 

 Y voy a someter a votación el acta de la sesión extraordinaria 05-25 del 22 de mayo.  

Quienes estén a favor de aprobarla le sirven indicarlo. Doña Vicky.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, 5 votos a favor, aprobada el acta 05-25 del 22 de mayo.  

Acuerdo 03-24-25. Se aprueba el acta 05-25 del 22 de mayo. Acuerdo unánime y en 

firme. 

ARTÍCULO TERCERO: correspondencia  

3.1 No hay correspondencia.  

 

ARTÍCULO CUARTO: créditos y subsidios.  

4.1.1 Créditos 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1  RAMT- Sin Fiador ¢2.000.000.00 120 meses 9.5% 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración lo expone, por favor.  

Asistente Administrativo Arles Fonseca Bolaños  

Buenas noches a todos tenemos la solicitud de crédito del señor, quien es cónyuge de la 

colegiada. Entonces este sería un crédito para familiares en primer grado. Tenemos 

crédito RAMT, lo cual significa reparaciones, ampliaciones mejores y terminaciones sin 

fiador por la suma de ₡2.000.000 para reparar la propiedad que está a nombre de ambos. 

Luego de hacer un análisis integral del señor, analizando lo que es liquidez, análisis 

financiero, crediticio, referencias en burós, cumple a cabalidad como potencial deudor 

para la institución. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Bien, gracias, yo no tengo consulta ni observaciones, realmente una más al margen que es 

el tema de que a mí me parece que estos montos y esos para las y los señores directores, 

deben quedar sujetos a la aprobación de la Administración. Creo que ya habíamos hecho 

una revisión del tema, más allá de las condiciones crediticias, de las condiciones en las 

que se facultaba la Administración para los créditos, en cuanto a los límites. No sé por 

qué por este monto.  

Creo que es importante que la Administración tome nota para que estos montos se 

incrementen, que ustedes los valoren y los evalúen, porque imagínese que un crédito de  

₡2.000.000 (dos millones de colones) que duramos nosotros perfectamente aprobándolo 

en una semana, partiendo de un plazo razonable mientras se presenta la Administración 

llega aquí a este Consejo y se aprueba y se devuelve, cualquier banco se lo aprueba en el 

mismo día, si la persona cumple.  

Entonces no tiene ningún sentido para alguien que tiene un ingreso neto de ₡1.215.000 

(un millón doscientos quince mil colones), es decir, superior naturalmente al monto que 

va que va a solicitar verdad en proporción. Entonces, por favor, nada más la anotación, 

aunque conste en este apartado de este crédito a la Administración para que haga una 

revisión de los límites crediticios y plantee la reforma reglamentaria, que sea pertinente, 

nada más.  

 

Compañeras, compañeros, ¿alguna observación, consulta administración sobre este 

crédito?, si no la hay, lo voy a someter a votación. Entonces, quienes estén a favor de 

aprobar el crédito solicitado por el familiar de colegiado, crédito por ₡2.000.000 (dos 

millones de colones) a un plazo de 120 meses, con una tasa de interés del 9,5% para un 

plan de inversión de reparación al hogar, se sirve por favor levantar la mano y el caso de 

doña Vicky manifestarlo.  
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Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, 5 votos a favor aprobado por unanimidad. Acuerdo en firme.  

Acuerdo 04-24-25. Se aprueba el crédito solicitado por el familiar de colegiado, crédito 

por ₡2.000.000 (dos millones de colones) a un plazo de 120 meses, con una tasa de 

interés del 9,5% para un plan de inversión de reparación al hogar. Acuerdo unánime y el 

firme.  

4.1.2 Subsidios 

4.1.3.1 Subsidios autorizados por la Administración de acuerdo con la política PO-

FM-03-2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

 

4.1.4.1 Solicitud de subsidio de retiro del colegiado, 25 años de colegiatura, monto 

¢1.688.316.61 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Quienes estén a favor de aprobar el subsidio de retiro del colegiado Vázquez González se 

sirven levantar la mano y doña Vicky manifestarlo. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, 5 votos a favor aprobado por unanimidad, acuerdo en firme.  

Acuerdo 05-24-25. Se aprueba el subsidio de retiro del colegiado por un monto de 

¢1.688.316.61. Acuerdo unánime y en firme.  

 

 

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1 No hay solicitudes.    
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ARTÍCULO QUINTO: iniciativas  

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Yo solo tengo un temita y es nada más, porque creo que ya lo habíamos solicitado, pero 

recordarle a la Administración para que en la próxima sesión nos presente la 

actualización del tema del comportamiento de la cartera crediticia y la actual campaña 

que tenemos, para que nos traiga datos en cuanto a cómo va esta campaña promocional y 

cómo vamos con respecto al comportamiento de la cartera de crédito versus lo planteado, 

para el año 2025 y el comportamiento comparativo con el año anterior. Entonces, por 

favor, para que se tome nota para la siguiente.  

Aprovecho el espacio de la Presidencia para indicarles compañeras y compañeros que 

para este jueves estaría convocando a una sesión extraordinaria para ver 2 temas 

puntuales. Uno tiene que ver con el tema de la presentación por parte de la agencia de 

publicidad asignada para que nos presente la propuesta de lo que va a desarrollar. 

 

Y el otro tiene que ver con conocer la adenda que ya ha llegado el día de hoy, pero 

lamentablemente ya llegó muy tarde, por parte Hospital Metropolitano para el contrato de 

los servicios de salud que se tienen con dicho con dicho proveedor. Eso lo tendríamos 

entonces para este jueves.  

Pregunto si alguno tiene algún inconveniente, lo haríamos virtual a partir de las 6:00 

p.m., no habría previa naturalmente, pero pues básicamente esos serían los 2 temas, no 

hay, ningún problema, ninguna ausencia de nadie. Dígame, don Carlos. Don Carlos no va 

a estar porque tiene 3 días de vacaciones, eso se me había olvidado comunicarlo como 

usted sabe la presidencia está facultada para otorgarle vacaciones al gerente del Fondo, 

dependiendo cuántos días sean verdad, sino por el caso contrario, pues naturalmente tiene 

que someterse a aprobación. En el caso de don Carlos, pidió vacaciones estos 3 días, 

miercoles, jueves, viernes, perdón cierto, miércoles, jueves, viernes, de modo que no va a 

estar, pero vamos a tener ahí la oportunidad también de solicitarle igual ahora más 

adelante a la Junta Directiva un recargo de funciones para uno de los compañeros del 

Fondo a efectos de que también pueda suplir cualquier necesidad que tengamos por parte 

de la Administración.  

Pero entonces para que también queden en actas que don Carlos va a estar de vacaciones 

día, miércoles, jueves y viernes de esta semana. Esta presidencia no tiene más temas.  

¿Doña Candy? 

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 
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¿A Yizus lo convocamos a las 6:15 p.m.? 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Si 6:15 p.m. por favor. Convocatoria formal para las 6:15 p.m. Metropolitano yo diría 

que le demos media hora, 6:45 p.m. Quedamos 6;15 p.m. Yizus, ¿30 minutos lo veremos? 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

No, yo pienso que más por el tema que es un tema de la propuesta.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Entonces a las 7:00 p.m., pero vamos a ver, al Metropolitano como es la adenda no lo 

convocantes nosotros la conocemos, después veremos si es necesaria o no convocarlos.  

Entonces nada más Yizus a las 6:15 p.m. y dejamos como segundo punto lo en la adenda 

del Metropolitano, ya para verla y aprobarla nosotros, porque eso tiene que ir a Junta en 

todo caso.  Esos serían los puntos de esta presidencia.  

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Doña Mercedes, adelante. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

En mi caso lo que les voy a presentar es un cuadro de conocimiento porque habíamos 

estado precisamente procurando ver cómo estaban los procesos de las contrataciones 

relacionadas a la semana de la comunicación. 

Ahí ya tenemos específicamente todos y cada uno de los carteles que se había propuesto 

contra cada uno de los de los montos correspondientes presupuestados y ya todos han 

sido gestionados y ya todos los procesos se encuentran en lo correspondiente; esto para 

que tengan conocimiento propio de cada una de las acciones que se han venido realizando 

respecto de esto, pero que ya todo está precisamente formalizado. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Muchas gracias, doña Mercedes por la información, que quede constando en actas el 

informe entonces que ha presentado. Con eso haríamos la parte del Fondo por solventado 

en cuanto que los procesos ya van en marcha para efectos de la semana de la 

comunicación y nada más quedamos atentos a recibir información de parte de ustedes, de 

lo que sucedería con el resto de los de las actividades contempladas para la semana de la 

comunicación. Gracias.  

¿Don Dilmar? 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Buenas noches, señores directores, 2 anuncios de mi parte. Uno, de que a partir de esta 

semana, por razones de que doña Adriana Víquez se encuentra de salud delicada, me toca 

integrar la comisión de lo de la semana de la comunicación. Me estaré integrando en el 

equipo para para aportar lo que pueda durante este tiempo que nos corresponde antes de. 

 

Por otro asunto, también se me encomendó y me gustaría que quedaran actas 

anteriormente en la sesión pasada de consultar con respecto de hacer actividades 

conjuntas, actividades sociales y también capacitaciones para economizar recursos y que 

sea una sola vía para ese tipo. Entonces lo consulté a Junta Directiva, me indicaron lo 

siguiente. Los cursos que tengamos programados hay que pasárselos a don Carlos 

Quesada, entonces para este departamento para poderlos programar y meterlos dentro de 

esa programación.  

Lo segundo, por un lado, las capacitaciones y las actividades sociales como el día de la 

madre, día del padre, realizarlos conjunto y no separados porque se vio inclusive el 

cambio hasta en la promoción que se hizo fuerte el Fondo y el que hizo el colegio con 

respecto al día del padre. Entonces también economizamos recursos y estaríamos 
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aunando esfuerzos, prácticamente eso es. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Muy bien, muchas gracias. Yo creo es importante, la Administración también para que 

por favor tome nota, y aprovechando en este momento la doble función que tiene don 

Carlos, que es un buen momento sí, repito, esa oportunidad tomarla, de que ese tipo de 

actividades de nuevo el día de las madres, que es lo más próximo, tal vez tenemos 

también septiembre, pero septiembre ya está ocupado, básicamente por la semana de la 

comunicación, pero posterior a ello, pues vendrá básicamente alguna actividad de fin de 

año y algo más por ahí, como bien lo indica don Dilmar y lo habíamos gestionado que lo 

hagamos de manera conjunta, o sea que sentemos la gente del Colegio, sentemos la gente 

del Fondo pensemos en esas actividades, veamos los presupuestos y hagamos una 

actividad de manera conjunta en todo el sentido de la palabra que no pase como bien dijo 

don Dilmar, ahora lo que sucedió con la rifa del día del padre, que el colegio hizo una por 

su lado y nosotros otra por otro lado, sin ninguna coordinación. Entonces que no suceda 

eso para el día de la madre, si además se piensa hacer alguna actividad, ya del del tema de 

una rifa o algo por el estilo y la actividad para fin de año o cualquier otra, igual que las 

actividades de capacitación.  

Yo sé que nosotros ahorita tenemos por lo menos dentro del plan previsto dentro del 

PAO, un tema de capacitación, con lo que hemos visto en la parte de educación 

financiera que no la hemos terminado de aterrizar porque estamos esperando que se 

aclare el tema presupuestario, pero una vez que eso se haya solventado, este tipo de 

actividades, de nuevo, sentarse con el Colegio también para ver cuáles tiene el Colegio, 

qué fechas tiene programadas para hacer la este tipo de organización de manera conjunta. 

Doña Ana. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Yo me ofrezco a colaborar con eso porque me gustaría también aportar, me gustaría 

donar una capacitación puede ser una un taller de maquillaje ejecutivo y salud de los 

diferentes tipos de cabello puede ser. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Perfecto para que usted lo pueda coordinar también con la Administración. Y todo eso 

que quede debidamente programado es lo más importante, creo que aquí, aprovechando 

que Dilmar tocó el tema, lo importante es que aprovechemos esas sinergias que tiene el 

Colegio, como colegio y no hagamos doble gasto, no hagamos dobles esfuerzos, sino que 

sea uno solo para actividad X, uno solo para capacitación X, salvo cuando sea algo muy 
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particular, obviamente algo muy puntual ahí, pues sí, en ese momento veremos si es 

necesario separarse o no.  

Por ejemplo, el colegio ya tiene una serie de actividades de capacitación, de fotos, de 

charlas, etcétera, que ya están debidamente programadas simple y llanamente es ver 

nosotros para no caerles encima o no tener una actividad muy similar; repito, que el 

mismo día coincidamos haciendo 2 actividades que no tienen ningún sentido. En el caso 

particular del día de la madre que está acá dentro de las actividades que hace el Colegio y 

el Fondo, igual sentarnos y verlo de manera conjunta ¿qué actividad se puede hacer? Tal 

vez hay especialmente para doña Candy, que es la que nos ayuda en la parte de 

Administración con eso. Don Carlos y doña Candy, adelante. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Para la otra semana el 8, creo que me convocó María Isabel Solís, que es la que está a 

cargo de la actividad del día de la madre para ver de estos temas, entonces sería un buen 

lugar para decirle y que lo lea la Junta.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Sí me parece muy bien. Adelante.  

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Sí, nada más era para recordarles que ya teníamos un acuerdo de lo de la rifa del día de la 

madre. Entonces eventualmente se van a unir esfuerzos para hacer una actividad, 

entonces hay que pensar en el tema presupuestario porque ya se compró el tema de la 

dinámica del día de la madre. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Nos recuerda ¿Cuál era la rifa que habíamos hablado? 

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

2 certificados de spa para hacerlo resumen, una Alexa y un parlante Bluetooth. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Cierto, lo que se había aprobado de previo. Me refiero también a si se hace alguna 

actividad como tal, usualmente se ha hecho entonces ahí sentarse y ahora, aprovechando 

que don Carlos y la que la designada por la Junta así doña Marita para que, pues si se va a 

hacer alguna actividad nos juntemos y la veamos. Adelante, don Dilmar.  
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Tesorero Dilmar Corella Corella 

También con respecto a eso, si de parte del Colegio hay o ya había también algo 

programado como nosotros para el día la madre. No sé si hay, por ejemplo, premios, 

puede ser primero o segundo y tercer lugar si el Colegio ya tenía algo programado 

entonces para aunar esfuerzos y que más gente gane y tenga oportunidad. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Don Carlos si el colegio tiene y no son, pues son mejores que los nuestros o iguales, o ahí 

es cuestión de ponerles un orden y listo y vamos con 5 premios y no con 3 o 4. Entonces 

aprovechamos esa esa dinámica para que no la hagamos solo y que no salga del Colegio 

con otra cosa ahí solos, eso es lo más importante ahí.  

Bien si ya no hay más temas. ¿doña Vicky, algún tema hay de parte de los directores? 

 

Vocal II Vicky Luna Salas 

No, señor, gracias.  

5.3 Asuntos de la Fiscalía: 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Doña Mariela.  

Fiscala Mariela Quesada Díaz 

Buenas noches, muchas gracias. Bueno, de momento no hay asuntos de Fiscalía. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Mariela.  

5.4 Informe de la Tesorería: 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Por los momentos no hay informe a la tesorería que presentar.  
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ARTÍCULO SEXTO: asuntos de la Administración 

6.1 Registro y liquidación de inversión COOPESERVIDORES. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración para que lo presente.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Como ven ahí ya recibimos la segunda liquidación de COOPESERVIDORES. Donde hay 

inversión del Fondo y del Colegio. Solo para a manera de refrescar esos fueron los 

montos que se tenían invertidos, los cuales teníamos ₡100.000.000 (cien millones de 

colones) que vencían en julio; ₡80.000.000 (ochenta millones) que vencían en 

septiembre; ₡20.000.000 (veinte millones) que vencían en diciembre del Colegio y para 

este año tuvimos 24 en enero ₡60.000.000 (sesenta millones) y para el primero de marzo 

₡50.000.000, suman ₡110.000.000 (ciento diez mil millones). 

 

A manera también en la primera liquidación que eso fue lo que se distribuyó y esta sería 

la segunda liquidación que nos que nos dieron, nos dieron ₡55.533.314.20 (cincuenta y 

cinco millones quinientos treinta y tres mil trescientos catorce con veinte céntimos). Esto 

sería un poquito, lo que se nos devolvió fueron ₡237.000.000 (doscientos treinta y siete 

millones), de los cuales este, según la cantidad de inversiones que tenía el Fondo y que 

tenía el Colegio, se hizo una distribución por pesos.  

En la primera liquidación, nosotros tuvimos ₡156.000.000 (ciento cincuenta y seis 

millones) y el Colegio ₡80.000.000 (ochenta millones). En esta segunda liquidación de 

los ₡55.000.000 (cincuenta y cinco millones) que recibimos a nosotros nos tocarían 

₡36.601.502 (treinta y seis millones seiscientos un mil quinientos dos colones) y al 

Colegio ₡18.931.811 (dieciocho millones novecientos treinta y un mil ochocientos once 

colones).  

Para el total de los ₡55.533.314.20 (cincuenta y cinco millones quinientos treinta y tres 

mil trescientos catorce colones con veinte sentimos), entonces esto sería la distribución, 

la que traigo para para aprobación. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Carlos. Bien, nada más informar que esto llegó a la semana anterior y es 

propiamente ya la liquidación final que está siendo aprobada por el CONACYT junto al 

Banco bueno y ya ahora lo que corresponde es la diferencia pasar a un concursal que, 

pues, tendremos que darle seguimiento desde el punto de vista legal naturalmente a ese 

proceso, pero en esta liquidación número 2, que es por la suma de ₡55.533.314 

(cincuenta y cinco millones quinientos treinta y tres mil trescientos catorce colones), 

como lo indica la Administración en función de las inversiones que tenía el Fondo y el 

Colegio corresponden a el Fondo ₡36.601.502.54(treinta y seis millones seiscientos un 

mil quinientos dos colones) 

 

Eso es lo que para efecto nuestro debe registrarse en este en este en este periodo 

inmediato y nada más hacerle la consulta a la Administración para que nos aclare sobre el 

registro contable de esos ₡36.601.502 (treinta y seis millones seiscientos un mil 

quinientos dos colones), ¿contra qué va? 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Estos ₡36.601.502 (treinta y seis millones seiscientos un mil, quinientos dos colones) 

irían contra las utilidades retenidas que teníamos porque hicimos la liquidación.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Producto de que nosotros decidimos pasar los registros de minusvalía de este año o de 

esas inversiones a patrimonio, ¿todavía se van contra patrimonio? 
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Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sí, señor.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Iría retenidas, eso se recupera, utilidades retenidas en otras palabras. Ok, perfecto bien, 

no sé si hay consultas dudas sobre este tema, sino para dar por aprobado la distribución 

de la segunda liquidación presentada por el CONACYT con respecto a las inversiones del 

COLPER y el Fondo en la extinta cooperativa COOPESERVIDORES.  

Reitero donde corresponde de acuerdo con la distribución de esas inversiones y a la 

recuperación dada en esta segunda liquidación, un monto de ₡36.601.502 (treinta y seis 

millones seiscientos un mil, quinientos dos colones), si no hay consultas ni dudas, 

entonces someto a votación dicha distribución de esta segunda liquidación. 

Quienes estén a favor se sirven indicármelo levantando la mano.  

Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, damos por aprobado entonces acuerdo en firme y unánime la distribución de la 

segunda liquidación de los recursos invertidos en la extinta COOPESERVIDORES.  

Acuerdo 06-24-25. Se aprueba la distribución de la segunda liquidación de los recursos 

invertidos en la extinta COOPESERVIDORES. Acuerdo unánime y en firme.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

De esto hay que informar nada más a la Junta Directiva.  

 

6.2 Inversiones junio #2. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración para que presente estas inversiones. 

 

Asistente Administrativo Arles Fonseca Bolaños  
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Vinculado con el punto sobre la liquidación de COOPESERVIDORES, como parte de la 

colocación, recuperación y colocación de recursos que posee la el departamento del 

programa, nosotros normalmente llegamos a tener cierta liquidez, aunado a eso, lo que 

ingresó recientemente de la recuperación de la cooperativa.  

Al día de hoy entre vencimientos y recuperación de recursos tenemos a disposición 

₡141.651.987.37 (ciento cuarenta y un mil millones seiscientos cincuenta y un mil 

novecientos ochenta y siete colones con treinta y siete céntimos), que provenían de una 

liquidación de COOPENAE, lo que ya hablamos de COOPESERVIDORES  y unos 

recursos que están a la vista de una recuperación de crédito y de un crédito muy, muy 

elevado que se canceló un hipotecario que se canceló por venta de propiedad, de acuerdo. 

 

Luego de analizarlo, buscar las mejores opciones y que están presentes en el mercado La 

cartera luego de esos recursos quedó de la siguiente manera, o el portafolio, más bien el 

portafolio de inversiones, tanto en colones en dólares. Luego de analizarlo, analizando el 

análisis de mercado de cada una de las posibles opciones. Entonces, luego de  que 

hicimos un análisis del mercado de posibles entidades a la cual colocar esos recursos, se 

determinó que las mejores propuestas, tanto en colones en dólares, en bancos y SAFI, o 

sociedades anónimas de fondos de inversión, las mejores propuestas o la mejor propuesta 

a presentar al consejo, sería la que continúa. 

 

Sería renovar la inversión por ₡80.000.000 (ochenta millones de colones) en 

COOPENAE, a una tasa neta del del 6.18% a un plazo de 360 días que equivale a 1 año. 

Grupo Mutual ₡35.000.000 (treinta y cinco millones de colones), una tasa neta de 5.45% 

y el mismo plazo de 1 año, eso serían ₡115.000.000 (ciento quince millones) en CDPS. 

 

A nivel de fondos de inversión, el BNCR de la SAFI del Fondo Suma, $50.000 

(cincuenta mil dólares) con un rendimiento de 7.92% en un plazo de 3 años, lo que 

equivale a 720 días, colonizado, evidentemente está colonizado de ₡135.287.600 (ciento 

treinta y cinco millones doscientos ochenta y siete mil seiscientos colones). ¿Dudas, 

consultas?  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias a la Administración de que ese rendimiento es de los últimos 12 meses para que 

conste en actas que ese 7.92%. El rendimiento de los últimos 12 meses del Fondo; 720 

por el plazo básicamente recomendado de inversión, pero en un fondo de inversión lo que 

hay son opciones de salida porque es un fondo abierto, pero no necesariamente significa 

que ese sea el plazo del del fondo, es un fondo de inversión de crecimiento en todo caso, 
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donde de nuevo lo sugerido es estar 1, 2, 3 años cuando como mínimo, pero 

eventualmente si uno tuviese que hacer una liquidación la puede hacer de manera 

anticipada.  

Bien, yo no tengo dudas, solamente un comentario muy breve como tema de justificación 

de la inversión o de la propuesta, y de mi apoyo a la propuesta; en el sentido de que 

COOPENAE ha demostrado ser una institución sólida, como hemos visto dentro de las 

cooperativas, siendo la más grande del país estando a nivel de bancos incluso grandes, 

con una suficiencia patrimonial también bastante alta, bastante sólida, donde hemos 

venido invirtiendo con buen suceso y que en este momento está dentro de un tema de 

riesgo rendimiento es una de las instituciones que mejor reconoce en el mercado.  

En cuanto al Grupo Mutual igual es una institución en la que hemos tenido experiencia y 

hemos venido invirtiendo también con buen suceso. Es un monto relativamente pequeño, 

con un riesgo de rendimiento también de acuerdo a su suficiencia patrimonial importante. 

Finalmente, el tema de los dólares que siempre, puede ser los que generen un poquito 

más de preocupación, pero que ya nosotros hemos optado por hacer inversiones en 

dólares. Es importante siempre tener la posibilidad abierta de los fondos de inversión en 

los que hemos venido, valga la redundancia invirtiendo, para que a través de estos fondos 

y ya con una perspectiva de crecimiento, en este caso en dólares, podamos hacer crecer la 

cartera.  

Recordemos que hemos estado ante un contexto de tasas de interés baja que ha golpeado 

nuestros ingresos financieros, que se presume los va a seguir golpeando durante lo que 

resta todavía del año, porque las tasas a las que estamos re invirtiendo son menores que 

las del año anterior. Así es que eso naturalmente implica una disminución de los ingresos 

financieros importante; estamos tratando de mantenernos a plazos relativamente largos 

entre comillas de 1 año plazo en la línea de que uno no ve que en los próximos meses o 

por lo menos lo que resta del año, vaya a haber un cambio en la dirección de las tasas de 

interés, particularmente la de colonias, y eso quiere decir que eventualmente si asumimos 

plazos muy cortos, podríamos exponernos a hacer incluso renovaciones en un muy corto 

plazo con tasas más bajas aún y es importante entonces por eso sostener un plazo 

prudente que se ha estimado en esos 12 meses.  

Reiteró en el caso de los fondos de inversión y las inversiones en dólares, aunque es 

incierto qué vaya a pasar con las tasas de interés internacionales y particularmente la de 

dólares que tendrían espacio eventualmente para disminuir también. El otro tema ahí es el 

tipo de cambio, donde uno tampoco estaría observando eventualmente como presiones 

desde ese punto de vista del riesgo cambiario, como para creer que vamos a tener un 

colón mucho más fuerte en los próximos meses.  

 

Sería más bien todo lo contrario, es decir, una devaluación superior en la que nos 



26 
 

estaríamos cubriendo, en todo caso, ante una inversión como la que se estaba 

proponiendo hacer en dólares. Básicamente yo esa sería como mi justificación del apoyo 

a la propuesta de la administración. Si hay alguna consulta, duda, comentario, 

compañeras, compañeros, bueno, si no la hay, entonces lo voy a someter a votación. 

 

La propuesta para las inversiones que ha presentado la Administración por un monto de 

₡135.287.600 (ciento treinta y cinco millones doscientos ochenta y siete mil seiscientos 

colones) es la siguiente. La renovación en COOPENAE por un monto de ₡80.000.000 

(ochenta millones de colones), a una tasa del 6,18% en un plazo de 1 año, 360 días. El 

grupo Mutual, por un monto de ₡35.000.000 (treinta y cinco millones de colones), a una 

tasa del 5.45% por el mismo plazo, para un subtotal de ₡115.000.000 (ciento quince 

millones de colones) y en el caso del restante monto equivalente a $50.000 (cincuenta mil 

dólares) una inversión en el Fondo Suma en el Banco Nacional de Costa Rica, la SAFI de 

ese Banco, que observa un rendimiento de los últimos 12 meses del 7.92%.  

Quienes estén a favor de esta propuesta de inversión se sirven levantar la mano y doña 

Vicky, por favor manifestarlo. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. 5 votos a favor aprobado por unanimidad, acuerdo en firme.  

 

Acuerdo 07-24-25. Se aprueba la propuesta para las inversiones que ha presentado la 

Administración por un monto de ₡135.287.600 (ciento treinta y cinco millones 

doscientos ochenta y siete mil seiscientos colones) es la siguiente. La renovación en 

COOPENAE por un monto de ₡80.000.000 (ochenta millones de colones), a una tasa del 

6,18% en un plazo de 1 año, 360 días. El grupo Mutual, por un monto de ₡35.000.000 

(treinta y cinco millones de colones), a una tasa del 5.45% por el mismo plazo, para un 

subtotal de ₡115.000.000 (ciento quince millones de colones) y en el caso del restante 

monto equivalente a $50.000 (cincuenta mil dólares) una inversión en el Fondo Suma en 

el Banco Nacional de Costa Rica, la SAFI de ese Banco, que observa un rendimiento de 

los últimos 12 meses del 7.92%. Acuerdo unánime y en firme.  
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6.3 Evaluación contrato Proveedor: Cero Riesgo S.A. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Ahí lo fundamental, dado que todos esos documentos de evaluaciones de contratos fueron 

integrados para el conocimiento de las y los directores para esta sesión, es preguntar si 

tienen alguna duda con respecto a la evaluación del contrato de proveedor de cero riesgo, 

no la hay. Entonces este si me lo ponen ahí porque lo voy a someter a votación y que 

consten actas la evaluación que ha hecho la Administración para que quede así plasmado.  
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Voy a leer lo sustantivo con una calificación de los 100 puntos obtenidos sobre la base de 

100 puntos. La Administración recomienda el servicio brindado por la empresa Cero 

Riesgo S.A. funcional y necesario para la institución porque permite el análisis crediticio, 

pero además, también presentó un comparativo de los precios de este servicio que 

también me permito aquí citar para que conste en actas. 

 

 

 

Lo que deja en evidencia que las empresas que se han sometido aquí en comparación 

Cero Riesgo, que es la que actualmente utiliza el Fondo, es la que tiene el menor costo 

unitario y además ha contado con la aprobación en cuanto a la calidad por parte de la 

Administración. De modo que voy a someter a votación, entonces, si no hay ninguna 

consulta, ninguna duda el estudio efectuado de evaluación. Doña Vicky acaba de 

levantarme la mano.  
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Vocal II Vicky Luna Salas 

Gracias. Yo quisiera que para esto y para las otras renovaciones del contrato la 

Administración haga un breve resumen de por qué es importante los servicios, en qué 

consisten los servicios que brindan estas empresas o entidades y la importancia para el 

Fondo. Breve, antes de que sometamos a votación cada uno de los contratos. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Vicky, pero vamos a ver la evaluación, por eso la estoy haciendo con estar 

en actas porque ya fue enviada a todos y ahí viene cada uno de los puntos y la 

calificación obtenida; al final el resumen de por qué lo recomienda. Entonces, tal vez si 

me aclaras cuál es tu duda, por favor. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

No, la duda no; el comentario que quede en voz de la Administración la importancia 

general de estos 3 servicios. Así, un resumen de un párrafo, pero a viva voz de parte de la 

Administración, ¿por qué es importante los servicios que brindan estas empresas para el 

Fondo?  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Bien, queda constado en actas del informe, pero voy a darle la palabra a don Carlos que 

me la está pidiendo porque es lo más relevante adelante. Don Arles, adelante. 

Asistente Administrativo Arles Fonseca Bolaños  

La empresa Cero Riesgos es una empresa que recopila información de datos referente a 

laboral, bienes muebles, registros necesarios para realizar análisis crediticios. Desde ahí 

podemos determinar lo que llaman referencias de Buró. Entonces, cuando el colegiado 

presenta juicios civiles, etcétera. Entonces el alcance que posee el servicio es para 

complementar análisis crediticios de potenciales deudores para la institución, o sea, es 

una herramienta para observar y mitigar riesgo preferente o anticipado a un sujeto a 

crédito. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Arles. Voy a someter a votación entonces la evaluación a la empresa Cero 

Riesgo y además la recomendación de la Administración para que se renueve el contrato 

con la misma. Entonces, quienes estén a favor de aprobar la evaluación presentada a la 

empresa Cero Riesgo y la recomendación de la Administración para que se renueve el 

contrato con la misma se sirven levantar la mano y manifestarlo. 
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Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

5 votos a favor, aprobado por unanimidad, acuerdo en firme.  

Acuerdo 08-24-25. Se aprueba la evaluación de la empresa Cero Riesgo y la 

recomendación de la Administración para que se renueve el contrato con la misma. 

Acuerdo unánime y en firme.  

6.4 Evaluación contrato Proveedor Servicios Contables CPA: Despacho Rodriguez 

Arias. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

El siguiente caso que traemos son 3 evaluaciones de contrato las voy a hacer por 

separados, pero todas son las mismas porque son las de los servicios contables del CPA.  

En el primer caso de la evaluación del contrato del proveedor de servicios contables 

Despacho Rodríguez Arias, que lo sustantivo para efectos de la calificación. La 

calificación de este Rodríguez Arias en lo sustantivo esta evaluación ha obtenido 98 

puntos de un total de 100 y la Administración indica en el informe que la empresa brinda 

el servicio de elaboración de certificaciones de ingreso de los colegiados y sus familiares 

para conocer la realidad económica y poder analizar las métricas de crédito, los precios y 

aranceles utilizados por el proveedor se encuentran apegados a la ley política y 

normativas nacionales y del Colegio de contadores públicos de Costa Rica.  

Aquí agrego aparte nada más. Recordemos que estas tarifas de CPA están debidamente 

reguladas y establecidas por dicho por dicho colegio. Entonces no sé si hay dudas o 

alguna observación con respecto al informe de evaluación de este proveedor y la 

recomendación de la Administración para que se renueve el contrato con el mismo. Si no 

las hay, entonces voy a someter a votación esta evaluación para el despacho Rodríguez 

Arias, con una calificación de 100/98 y la recomendación de la Administración para que 

se renueve con dicho proveedor. 
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Quienes estén a favor se sirve, por favor levantar la mano. Doña Vicky.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, 5 votos a favor, aprobado por unanimidad, acuerdo firme.  

 

Acuerdo 09-24-25. Se aprueba la evaluación para el despacho Rodríguez Arias, con una 

calificación de 100/98 y la recomendación de la Administración para que se renueve con 

dicho proveedor. Acuerdo unánime y en firme.  
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6.5 Evaluación contrato Proveedor Servicios Contables CPA: Duran y Asociados 

S.A. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

En lo sustantivo la calificación, para que conste en actas, también es de 98/100, conforme 

se indica en el informe, la empresa brinda del servicio de elaboración de certificaciones 

de ingresos a los colegiados y sus familiares para conocer la realidad económica, poder 

analizar la métrica de crédito, los precios y aranceles utilizados por el proveedor se 

encuentran apegados a la ley política y normativas nacionales y del Colegio de 

contadores públicos de Costa Rica. 

 

Así es que si hay dudas, consultas sobre esta evaluación y recomendación de la 

Administración para continuar con este contrato, si no las hay, entonces someto a 

votación la evaluación efectuada para el proveedor Durán y Asociados, esos de servicios 

contables de CPA. Además, con la recomendación de la Administración para que se 

renueve contrato con dicho proveedor, quienes estén a favor se sirven manifestarlo.  
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Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

5 votos a favor aprobado por unanimidad, acuerdo en firme.  

 

Acuerdo 10-24-25. Se aprueba la evaluación efectuada para el proveedor Durán y 

Asociados, esos de servicios contables de CPA y la recomendación de la Administración 

para que se renueve contrato con dicho proveedor. Acuerdo unánime y en firme.  
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6.6 Evaluación contrato Proveedor Servicios Contables CPA: ATC y Auditores S.A. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

En lo sustantivo la calificación de la Administración a este contrato es de 98/100. Y como 

se cita en un informe, la empresa brinda servicio de elaboración de certificación de 

ingresos de los colegiados y sus familiares para conocer a la realidad económica y poder 

analizar las métricas de crédito, los precios y aranceles utilizados por el proveedor se 

encuentran apegados a la ley políticas y normativas nacionales y el Colegio de contadores 

públicos de Costa Rica. 
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Si hay consultas u observaciones sobre esta evaluación y recomendación de la 

Administración para que se renueve el contrato. Si no la hay, voy a someter a votación, 

entonces la evaluación presentada por la Administración al proveedor ATC auditores y 

consultores, y la recomendación de la Administración para que se renueve el contrato. 

Quienes estén a favor se sirven levantar la mano y doña Vicky. 

 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, 5 votos a favor, aprobado por unanimidad, acuerdo en firme.  
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Acuerdo 11-24-25. Se aprueba la evaluación presentada por la Administración al 

proveedor ATC auditores y consultores, y la recomendación de la Administración para 

que se renueve el contrato. Acuerdo unánime y en firme.  

6.7 Aprobación de recargo de funciones para el puesto de Analista Financiero. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración para que lo justifique. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sí, gracias don Wilberth, en vista como ustedes saben fui nombrado como director 

Ejecutivo interino. Las funciones que tiene el Fondo actualmente son vitales y el 

funcionamiento no debe detenerse. Estamos próximos a lo que es arrancar con la 

actualización de base de datos, la empresa de mercadeo Yisus, la renovación del 

Metropolitano, las inversiones, la parte contable; en sí tenemos una recarga bastante 

fuerte. 

 

Pero en apoyo al Colegio este se me designó como director Ejecutivo interino. La idea es 

que estas funciones no se vean afectadas, por la cual recomiendo este Arles que es una 

persona que tiene muchos años de estar aquí en el Fondo y tiene conocimiento y hemos 

trabajado codo a codo en cada uno de estos temas. Él asuma un recargo por este estas 

funciones. Tomando en cuenta que yo sigo siendo todavía el jefe del Fondo y el jefe de la 

dirección ejecutiva, pero es importante que una persona esté al frente de esto o que esté 

tratando de sacar todas las tareas que tenemos.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Carlos. Sí me parece bien y yo sé que hay buena disposición también de 

parte de la Junta Directiva, en virtud del nombramiento que don Carlos ha sido sujeto 

como con recargo ahí, como en la dirección ejecutiva de manera temporal, para que 

también pues podamos recibir ese apoyo desde el punto de vista del Fondo y en virtud de 

que, en efecto, pues don Arles ha acompañado al Fondo y tiene una vasta experiencia, 

pues es el indicado también para que pueda dar este apoyo adicional durante este periodo.  

Aquí lo único es el tema desde el punto de vista presupuestario 2 cosas ahí don Carlos 

para la Administración; uno en el sentido que me parece importante que usted lo pueda 

aclarar con la Junta mañana o en el momento oportuno, de que el recargo que se le está 

cancelando a usted, que si en efecto es como director Ejecutivo interino esa diferencia 

entre el salario actual como jefe del Fondo y de dirección ejecutiva, pues sea reconocida 

presupuestariamente, cargada presupuestariamente a la Junta, es decir, al Colegio. Eso 

nada más para que nosotros lo tengamos claro.  
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El segundo tema es en este caso, como en efecto, usted continúa siendo jefe del Fondo, 

no es que hay una sustitución propiamente lo que haríamos es un recargo igual sobre esa 

diferencia salarial entre el puesto del analista financiero y el jefe del Fondo para que le 

sea reconocido pues como un incentivo durante, también el periodo que sea necesario, 

mientras pues se nombra la dirección ejecutiva y ya pues usted regresaría únicamente a 

atender las labores de jefe del Fondo de Mutualidad. 

 

En esa línea simple y llanamente sería también que presupuestariamente nosotros le 

hagamos frente a esos esos recursos con nuestro presupuesto y nada más aquí para que 

conste en actas hago la consulta de si hay presupuesto para hacerle frente a esa erogación 

de recargo, don Carlos. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sí, señor. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Perfecto. Entonces voy a someter a votación, compañeras, compañeros, en virtud de que 

esto hay que trasladarlo a la Junta Directiva para que en definitiva lo apruebe. La 

solicitud de la Administración para que el analista financiero don Arles Fonseca le sea 

reconocido como recargo de funciones la diferencia entre su salario actual y el de la 

Jefatura del Fondo de Mutualidad por un recargo de funciones durante el lapso que sea 

necesario hasta que se nombre ya de manera efectiva al próximo o próxima directora o 

directora ejecutiva del Colegio. 

Si están a favor de esa recomendación para hacerla llegar a la Junta Directiva agradezco 

se sirvan indicarlo y doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. En este momento no está don Dilmar en la sesión presente, de manera que son 

cuatro votos, ya llegó donde Dilmar. 5 votos a favor, entonces aprobado por unanimidad 

de acuerdo en firme para que la Administración entonces lo traslade a la Junta Directiva 

con la recomendación de que repito, el puesto del analista financiero que tiene el señor 

Arles Fonseca, pueda asumir en recargo y por esa diferencia salarial entre su salario 

actual y el del jefe de Fondo de Mutualidad para que le sea reconocido durante el lapso 

que sea necesario mientras se nombra al director Ejecutivo del Colegio o directora 

ejecutivo.  
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Si no hay más asuntos que tratar, entonces yo voy a dar por finalizada la sesión nada más 

recordándoles que este jueves tendría entonces sesión extraordinaria virtual a partir de las 

6:00 p.m., recibiríamos a la agencia de publicidad Yisus para conocer la propuesta que 

traen en cuanto a la contratación que ellos han sido sujeto y para conocer además la 

adenda del contrato con el Hospital Metropolitano, no habiendo más asuntos por tratar 

doy por finalizada la sesión al ser las 8:06 p.m. Muchas gracias y buenas noches. 

 

 

 

Wilberth Quesada Céspedes                       Ana Hernández Moreno 

        Presidente                                                       Secretaria  

 

 


